
 
Relatoría 
 

Jornada de Trabajo sobre el Monotributo Social  
en Tierra del Fuego 

 
 
Fecha y lugar:  
Martes 17 de agosto - Centro de ex Combatientes de Malvinas – Alem 2008- 
Usuahia. 
 
Participantes:  

Director del Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía 
Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Héctor Camps, 
integrantes del Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía 
Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, integrantes del Centro 
de Referencia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación por la provincia 
de Tierra del Fuego, referentes del Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) y funcionarios municipales.  
 
Objetivo:  
Fortalecer esta categoría tributaria, dotando a todos sus referentes de mayores 
capacidades para realizar tareas de promoción, inscripción, aprobación y 
seguimiento de los monotributistas sociales. 
 
 
Principales expresiones: 
 
 
Héctor Camps: 

 
- El Monotributo Social es una herramienta para la inclusión de sectores 

vulnerables, dentro del mercado formal de trabajo. 
 
- Con el Monotributo Social se produce una inclusión real de los 

trabajadores, quienes ingresan a la Economía Social.  
 
- Desde el Registro se acompaña al monotributista social a través del 

CDR local y se genera el contacto con el referente territorial y la 
articuladora. 

 
- Se está pensando en una modificación para el sur de nuestro país en 

relación con los límites del monto de facturación de 24 mil pesos. 
Tenemos la convicción de poder hablar con los legisladores para 
adaptar la herramienta que tenemos y así poder establecer un monto 
especial. 

 
 
 



Ricardo Sovota (representante INAES) 

 
- Nuevo rol del INAES: se va al territorio es una política que se desarrolló 

a partir del nuevo gobierno. 
 
- Se está trabajando con las comisiones de: Agricultura, Trabajo y 

Turismo, donde se articula con las cooperativas para fomentar el trabajo 
autogestionado. 

 
- Hay 130 mil personas que son asociados a cooperativas. En estas 

organizaciones se crea un fondo común y entre todos deciden qué hacer 
con el dinero.  

 
 
 
 


